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DE LA^PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... ‘2 pesetas
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos ó la legislación peninsular, á los veinte 
días ds su promulgación, si eu ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Articulo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, duraute las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anunoios se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

pMglCIi DEL CONSEJO DE MINISTROS

e¿S.M.el Rey D. Alfonso XlII(q. D.g.), 
á.M.la Reina DouaVictoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gacetaiel 3 de Diciembre de 1919 )

iiü CENTRAL
HSTEIÍI0 DE LA GOBERNACION

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: Las pretensiones in
sistentemente formuladas por 
1 os inquilinos respecto de una 
eficaz intervención por parte del 
Poder público en la regulación 
de sus relaciones eou ios propieta
rios, que no se desenvuelven con 
normalidad, obliga al Gobierno 
de Su Majestad á intervenir para 
dar una solució.i que, estable
ciendo normas de moral y de 
justicia, permita eu todos los 
casos resolver los conflictos entre 
unos y otros con respecto para 
todos los derechos y sin lesión 
para los iutereses respectivos.

Para establecer esas uormas ha 
sido criterio de Gobierno, eu 
análogos casos, la directa con
frontación de los elementos en 
contienda debidamente represen, 
tados. Así, para resolver los con
flictos entre patronos y obreros, 
estableció la Comisión mixta de

trabajo en Cataluüa, la cual ha 
do intervenir en las cuestiones 
que entre ambos elementos socia
les se susciten, y espera el Go- 
biorno que ha(de lograr conciliar 
todos los derechos é intereses, 
reorganizando las relacioues mu
tuas sobre base de eficacia.

Análogamente, considera el 
Gobierno que los conflictos susci
tados entre inquiiiuos y propieta
rios, especialmente aquellos que 
surjan con motivo de novaciones 
que impliquen alteraciones abu
sivas ó inmoderadas en.las condi
ciones de! contrato primitivo, de
ben resolverse armónicamente, 
buscando soluciones de concilia
ción que, atemperándose á la óti
ca y á la justicia, no se funden 
en la iflexibla aplicación de la ley 
mediante la intervención de los 
Tribunales de Justicia.

Por esto propone el Gobierno 
de ¡Su Majestad la creación de 
Comisiones de conciliación y ar
bitraje mixtas de propietarios ó 
inquiiiuos, integrados por igual 
uúmero de unos y otros, las cua
les han de entender en los con
flictos entre arabos elementos so
ciales planteados, resolviendo eu 
cada caso concreto de modo ina
pelable y con procelimiento su- 
marísimo, ajustando sus resolu
ciones á los principios de moral, 
de equidad y de justi ;ia, que de
ben regular las relaciones de los 
diversos componentes de la So
ciedad.

De este modo, los elementos 
interesados que baa acudido á los

Poderes públicos pidiendo una 
intervención para revolver los 
conflictos de inquilinato, pueden 
por sí mismos buscar la conci
liación, cootraslándose sus aspi
raciones y los fundamentos ie 
su actitud con ¡las pretensiones 
y ios derechos de los propietarios.

Tienen los industriales y co
merciantes en las Cámaras de 
Comercio ó Industria organis
mos representativos que reúnen 
todas las condiciones de efica
cia, Jado que de esas organiza
ciones todos, por ministerio de 
la ley, forman parte; y al efecto 
de dar este mismo carácter á la 
organización de propietarios de 
fincas urbanas en las Cámaras de 
la Propiedad, colocando así en 
igualdad de condiciones á uno 
y otro le los elementos en pugna, 
establece la colegiación obliga
toria de los mismos, dando de este 
modo al organismo que los repre
senta autoridad suficiente para 
intervenir en los conflictos que 
en al aspecto so>iai de la habita
ción pueden plantearse, y están 
ya planteados en la realidad.

Contiuúa el Gobierno su labor 
para obtener la conciliación de 
los diversos elementos sociales, 
y si, orno es de esperar, los lla
mados á resolver armónicamente 
los conflictos, respoudenal reque
rimiento que se les hace, confia 
el Gobierno de 3. M. en que se 
llegará á soluciones de concordia 
eu todos los casos, porque estas 
Comisiones mixtas, desligadas de 
todo particular interés, han de

inspirar sus acuerdos en la equi
dad y en la justicia.

Madrid, 25 de Noviembre de 
1919.—SEÑOR: A L. R. P. de 
V. M., Manuel de Burgos y Mazo

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y á propuesta del Mi
nistro de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° A fin de solucio

nar armónicamente los conflictos 
que se produzcan entre propie
tarios de fincas urbanas ó inqui
linos, se crea en cada capital de 
provincia ó población de más de 
20.000 babitautes, una Comisión 
mixta, que estar» integrada por 
igual uúmero de propietarios y 
de inquilinos, bajo la presidencia 
de la persona elegida por ambas 
representaciones. Eu el caso de 
que no se pusieran de acuerdo al 
efecto, nombrará el Gobierno al 
Presideute, procurando que sea 
un Juez ó uu Magistrado.

Los Vocales de esta Comisión 
serán designados por las Cámaras 
oficiales de Comercio y de Nave
gación, por las de Industrias y 
por cualquiera Asociación de in
quilinos lega'ineate constituida, 
de una parte, y de la otra, por 
las Cámaras Oficiales de la Pro
piedad Urbana, oon arreglo á sus 
respectivos Estatutos ó Regla
mentos.

Constituirán la Comisión mix
ta de inquilinato tres propietarios 
y tres inquilinos, de los cuales, 
dos por lo menos, tendráa el ca-
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rácter do industriales ó comer
ciantes.

Artículo 2.° Las Comisiones 
mixtas dependerán directamente 
del Ministerio de la Gobernación 
y tendrán la .consideración de 
Institutos oficiales.

Artículo 3.° Sus atribuciones 
serán las siguientes:

Primero. Conocer y resolver 
lo conflictos que se les sometan, 
surgidos entre inquilinos y pro
pietarios, cou relación á los con
tratos de inquilinato, pronun
ciando despúes de oir á las partes 
el laudo, que será inapelable y 
de carácter obligatorio.

Segundo. Cuidar del cumpli
miento y ejecución de estos lau
dos, que tendrán igual conside
ración que los dictados por ami
gables componedores.con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento civil.

Tercero. Proponer al Gobier
no las modificaciones de la legis
lación que la práctica reclame, 
así como los acuerdos del Poder 
público que estimen convenien
tes para armonizar los derechos 
é intereses de inquilinos y propie
tarios.

Cuarto. Informar acerca de 
todo lo que con relación á este 
aspecto del problema social, le 
sea consultado por el Gobierno 
ó las Autoridades provinciales.

Artículo 4.° Para el cumpli
miento de lo dispuesto en el nú
mero primero del artícelo prece
dente, las Comisiones mixtas 
tendrán facultad para corregir 
los abusos y adoptar todas las me
didas conducentes á establecer la 
armonía de los intereses y el res
peto de los derechos de los propie
tarios ó inquilinos.

Artículo 5.® Las Cámaras de 
Comercio y de Industria, doode 
las hubiese, así como las Asocia
ciones de inquilinos, únicas ó 
unidas, y las Cámaras de la Pro
piedad Urbana, designarán cada 
una, antes de; día 15 de Diciem
bre del presente año 36 Vocales 
y 36 Suplentes, que actuarán por 
turno de tres eu cada mes del año 
próximo.

Los sucesivos nombramientos 
deberán hacerse antes del l.° de 
Diciembre del año auterior al en 
que han de-actuar en la Comisión 
mixta de inquilinato.

Artíoulo 6.u La Comisión se 
reunirá tantas veces como sea 
necesario, celebrando sus sesio
nes en el local que se designe. 
Para atender á los gastos de estas 
Comisiones, ¡as Cámaras de In
dustria y de Comercio, ¡as de la 
Propiedad urbana y las Asocia

ciones de ii quilines, darán una 
subvención que se fijará coa 
arreglo al presupuesto estableci
do por la misma Comisión, eiu 
perjuicio de las alteraciones que 
de la práctica pudirau resultar. 
Podrá también la Comisión impo
ner el pago de costas, cuando á 
su juicio le mereciere alguno de 
los litigantes, y multas á quie
nes incumpliesen sus acuerdos, 
debiendo destinarse esta caoti- 
dad á los gastos de dicha Comi
sión.

Artículo 7.° Cesarán en su 
cargo los Vocales de la Comisión 
mixta:

Primero. Por iocurir en al
gunas de las incapacidades del 
artículo 3.° de la ley Electoral 
de 1907.

Segundo. Por perder el carác
ter de industriales, comerciantes 
ó propietarios eu virtud del cual 
hayan sido nombrados.

Tercero. Por no tomar pose
sión ó no asistir á las sesiones 
de la Comisión mixta.

Artículo 8.® Cuaado vacase 
algún cargo de Vocal por cual
quier motivo, será sustituido por 
el Suplente de igual representa
ción que el Vocal cuya vacante 
se provea.

Artículo 9.° En casos de au
sencia ó de enfermedad, igual
mente desempeñarán los cargos 
de Vocales los Suplentes respec
tivos.

Artícu'olO. SeránSecretarios 
de las Coinisioues mixtas de in
quilinato, los Saratanos de las 
Cámaras de Comercio, de la Pro
piedad y de la Industria, donde 
existieran éstas, turnando por 
riguroso orden eu el despacho de 
los asuntos.

Artículo 11. Para el debido 
cumplimiento de lo dispuesto en 
este Real decreto, se establece la 
colegiación ob igaloria de ios pro
pietarios de flacas urbiaas eu las 
Cámaras oficiales de la Propiedad, 
creáudose éstas en las poblacio
nes donde no existan.

Artículo 12. El hecho de so
meterse los iuteresados á la juris
dicción de la Comisión mixta, 
Ies obligará á acatar sus deter
minaciones y fallos, y eu todo 
caso se entenderáu sometí ios 
por anticipado á dicha jurisdic
ción todos los propietarios ó in
quilinos que personalmente ha
yan tomado parte eu la votación 
y designaoióu de los Vocal es de las 

| respectivas Comisionesmixtas.
Artículo 13. El que en tales ! 

condicionas uo ejeoutase lo que ¡ 
la Comisión manda ó iucumplieso

de algún modo sus determinacio
nes, será multado por la misma 
hasta una cantidad que podrá 
llegar basta el 20 por 100 de la 
cuantía del asunto litigioso, sin 
perjuicio de las demás responsa
bilidades que puedan derivarse 
del incumplimiento.

Artículo 14. Las Cámaras de 
la* Propiedad urbana, oficialmen
te constituidas, tendrán la con
dición de personas jurídicas y 
podrán adquirir toda clase de 
bienes por legados, herencias, 
donativos, cuotas voluntarias y 
subvenciones y percibir rentas, 
dividendos ó intereses, etc., de 
los bienes ó valores y efectos que 
posean.

Artículo 15, Para laejecucion 
de este Deereto se dictará por- 
e! Ministerio de la Goberna
ción el oportuno Reglamento, 
así como las disposiciones com
plementarias para la creación de 
las Cámaras de la Propiedad ur
bana, donde no existan, y cole- 
giacióu obligatoria de todos los 
propietarios.

Dado eu Palacio á veinticinco 
de Noviembre de mil novecientos 
diez y nueve.—ALFONSO.—El 
Ministro de la Gobernación, Ma
nuel de Burgos y Mazo .

(Gaceta del 2v de Noviembre de 1919)

GOBIERNO CIVIL.

Secretaria.—Negociado l.°

Designación de Vocales y Su
plantes que han hecho las Juntas 
municipales del Censo Electoral 
de esta provincia, para formar 
parte de las mismas y que se pu
blica eu el «Boletín Oficial» con 
arreglo á lo preceptuado en la re
gla 17 de la Real orden de 16 de 
Septiembre de 1907, segúa los 
datos recibidos en este Gobierno.

Torre de ?eñafiel.

Vocales: D. Justo de la Fuente 
Arribas, D. Vicente Martin Me
lero, D. Gregorio de Ja Calle 
Sanz, D. Florentino de la Fuente 
Arribas y I). Carlos Sanz Lló
rente.

Suplentes: D. Aquilino Arrauz 
Bonito, D. Eusebio Arranz Cano, 
D. Millán Sauz Arrauz, D. Lean
dro Linares Redondo y D. Elias 
Plaza Sauz.

Torrescárcela.
Vocales: D. Nemesio Pascual 

Martin y D. Eustaquio Santos 
Gómez.

Suplentes: D. Fermín M-olpe- 
ceres Merino, D. Claudio Pas
cual del Caz.

Tudela de Oaero.
Vocales: D. Hermógenes F ,)a 

Ve lasco, D. Félix Fabián Cabo 
D. Anastasio Sánchez Cayon.don 
Leopoldo Renedo Vaca, D. ¿eni 
to Martin Sanz D. Jacinto Sauz 
Ortega.

Suplentes: D. Eduardo Martin 
Alvarez, D. Arturo Ibañez Reü0. 
do, D Pedro Renedo Ordejou don 
Mariano Martin Vela, Id. jUaQ 
Sarmentare Hernández y U.Jasó* 
Sancho Sanz.

Valdearcos de la Vega.
Vocales: D. Pedro Aparicio 

Aguado, D. Cleto Aguado San- 
tos, D. Gregorio Bombín Martí
nez y D. Miguel Santos Aguado.

Suplentes: D. Gregorio Agua
do Ruiz y D, Alejandro Aguado 
Ruiz.

Valoría la Buena
Vocales: D. Evaristo Revuelta 

Gómez, D. Ignacio Parra Sauz, 
D. Félix del Olmo Remiro, don 
Luis Carbajal Fernandez, don 
Tomás Camino Tomó y D. Vioen- 
te Fernandez Monedero 

Suplentes: D. Francisco Gallar
do de Coó, D. Nicolás Revuelta 
Gómez, D. Pedro García Fernan
dez, D. José Camino Madrueflo, 
D. Viceote González Quevedo y 
D. Fidel Trejo Monedero.

Vega de Ruiponoe
Vocales: D. Celestino Pardo 

Martínez, D. Francisco Pascual 
Alcántara, D. Mariano García 
Huerta, D. Rosendo Lera Puente, 
D. Joaquiu Rueda Vegas y don 
Calixto Alonso Mata.

Suplentes: D. León Ponoe Val- 
verde, D. Segundo Andrés Fran
co, D. Faustino Moneada, I). Ju
lián Moneada, D. Greguiio Tri
gueros Romea y D. Urbano Gar
cía Gusano.

Ventosa de la Caesta.
Vocales: D. Galo Martin López 

y D. Pulicarpo Toro Plaza.
Suplentes: D. Vidal Fernandez 

Rueda y D. Juan Neira Ventosa.
Villaco.

Vocales: D. Pedro Ruiz y Ruiz, 
D. Antonino Duque Rivas, D. Ra
fael Duque Ruiz, D. Esteban Du
que Ruiz, D. Luis Puerto Arriaz 
y D. Lauro Alonso Francisco.

Supleutes: D. Marcial Rey iís- 
oudero, Don Clemente Ruiz Si
món, D. José Ruiz y Ruiz, Don 
Celso Ruiz de las Heras y Don 
Agustín Moro Callejo.

Villaesper
Vocales: D. Fraucisoo Martin 

Viñas, D. Benjamiu Alonso Cor
dero, Don Félix Carrote García 
y Ü. Teodoro Perez Santos.

Suplentes: D. Filomeno Her
nández Ordoñez Don Justo Her
nández Ordoñez, D. Teótimo Mo
ro Martin y D. Leocadio Alonso 
Martin.

Villafrechós.
Vocales: D. Claudio López Ló

pez, D. Numeriano Coacejo No
vo, I). Isidoro Espeso Diez, Don 
Francisco Santiago Prieto, Dea



4 de Diciembre de 1819

alejandro Cuadrillero Domín
guez^ D. Jesús Lorenzo Saeuz:

Suplentes: D.Teótimo Herreras 
BoinuQ, D. Ambrosio Lobato Fer
nandez, L). Demetrio Román Pé
rez, D. Victoriano Cubero Gola- 
ohea, D. Miguel Concejo Martin, 
D. Eloy Represa Lorenzo y Don 
Francisco Golaeheca Bernardo.

Vilagómez la ffueva.
Vocales: Manuel Pardo Fonse- 

ca, D. Hermenegildo Fonseca 
Perez, D. Aniceto Valdaliso Mon
eada, D. Agustín Martínez Fon- 
seca y D. Felipe Cano Moneada.

Suplentes: 0. Constancio Perez 
Pardo, D. Felipe Perez Pardo, 
D. Ildefonso Perez Pardo, D. Il
defonso Gutiérrez González y don 
Manuel Merino.

Villalba de los Alcores.
Vocales: D. Juaa Francisco 

Ramirez Cabezudo y D. Toribio 
Moral Hernández.

Suplentes: D. Pedro de Diego 
de Diego y D. Ildefonso Peinador 
Villalba.

Villalbarba.
Vocales: D. GuillermoHernan- 

dez Cachazo, D. Julián Rodrí
guez Bruña, D. Tomás Martínez 
Moral, D. Francisco Martin Alon
so.

Suplentes: D. Dictinio Gonzá
lez Cuesta, D. Adelaido Varela 
Gómez, D. HeliodoroGallegoGou 
zalez, D. Rafael Tabarós Monje 
y D. Lorenzo Martin Alonso.

Vilialán de Campos.
Vocales: D. Tomás Anibarro 

Merino, D. Pedro Lobo Raliegos,
Supleutes: I), Ponciano Váz

quez Perez y D, Aureiiano He- 
rrerf?» Rosales.

Villamuriel de Campos
Vocales: D, Maximino Choya, 

D. José Amaso Aldoaza. D. Fran
cisco Zaerá Flores, D. Pauliao Lo- 
ya Z* mora, D. Braulio Sampere 
y D. Casildo Pertz Perez y Luis 
Casas Fernandez

Suplentes: D Victorino Mar
tin, D. Daniel Anibarro ü. Bal
domcro López, D Víctor Ares, 
D. Práxedes Calvo D. Francisco 
Perez y D. Isidro Espeso.

VUlaaubla.
Vocales: D. Eulogio Valentín 

Valentín, D. Edmuudo González 
Barréro, 1). Marcial Valentín Ta* 
bares, D. Patricio Segoviano Ro
dríguez, D. Manuel Ferrero Gou- 
zalez y D. Fidel Salinas García.

Suplentes: D. Beuito Carbajosa 
Alvarez, D. Juan Faruaudez Her- 
naudez, Don Francisco Valeatin 
Fernandez, Don Ildefonso Alva
rez Alvarez y D. Mauro Alouso 
Gil.

Villa vaquería.
Vocales: D. Saudalio Fernan

dez Calvo, D. Toribio Fernandez 
Perez, D. Enrique López Gómez, 
D. Diosdado Arranz Feruaudez, 
D. Ubaldo Giménez Rivera y Don 
Cipriano Camarero Sagrado.

Suplentes: D. Lorenzo de Torre 
Gómez, D. Martin Zamora Tomó,

D. Samuel López Tejedor, Don 
Emiliano Arranz Fernandez, Don 
Teodoro Martin del Moral y Don 
Guillermo González Jiménez.

Villaverde de ¡Medina.
Vocales: D. Bartolomé Gutié

rrez Alonso, D. Nicomedes Sán
chez Moreda y D. Santos Alague- 
ro Matos.

Suplentes: D. Kusebio Pisador 
García, D. Vicente Descalzo Sán
chez y D. Emilio Barroeal Zaino- 
rano.

Villavellid.
Vocales: D. Pablo Alvarez 

Perez y D. Esteban Gutiérrez 
Cabezón,

Suplentes: D. Manuel María 
Fernandez y D. José Andrés Gu
tiérrez CabezoD.

Valladolid 2 de Diciembre de 
1919.

£7 Gobernador,

Zurita tíerpra.

Num. 3.189.

Distrito Forestal ¿8 Valladolid.
Convocatoria para exámenes

de ingreso en el Cuerpo de 
Guardería Forestal.

Con arregio á lo dispuesto en
el articulo 2.° del Reglamento 
provisional para la organización, 
servicio y disciplina del Cuerpo 
de Guardia foresta!, aprobado por 
Real decreto de 20 de Diciembre 
de 1912, se convoca á exámenes 
para la provisión de una plaza de 
Peón-guarda, vacante en este 
Distrito.

Los exámenes tendráu lugar el 
día 23 de Diciembre próximo, 
desde las diez de su máñana en 
adelante, en el local que ocupan 
las oficinas de esta Jefatura «Ave
nida de Alfonso XIII, número 7, 
piso 3.°» y versarán sobre las ma
terias que puntualiza el citado 
articulo eu su apartado 2."

Las instancias solicitando ad
misión á ios exámenes, se presen
tarán eu esta oficina basta las do
ce de la noche del día 22 de Di
ciembre próximo, debieudo ser 
acompañadas de los documentos 
que acreditau que llena el aspi
rante las condiciones á que alude 
el apartado 1/ del repetido ar
tículo 2.°, y previniéndose, ade
más, que la edad reglamentaría 
para el ingreso en el citado Cuer
po es de 23 á 35 años, y que se 
exige talla de 1*630 milímetros 
como mínimum.

Valladolid 29 de Noviembre de 
1919.— El Ingeniero Seie.R.Diez 
del Corral.

Núm. 3.183.

Don Federico Santander Ruiz- 
Jiménez, Alcalde accidental del 
Excmo. Ayuntamiento de esta 
Ciudad y Presidente de la Jun
ta local de Reformas Sociales de 
la misma,

. Hago saber: Que á fin de for
mar el Censo electoral que en su 
día ha de elegir ¡os Jurados que 
habrán de constituir los Tribu
nales industriales de los dos par
tidos judiciales de esta Ciudad, 
de conformidad á lo dispuesto en 
el articulo 9.° de la Ley de 22 de 
Julio de 1912, se hace público y 
se concede el plazo de un mesá 
contar desde la publicación del 
presente, para que dentro del re
ferido plazo, acu lan á la Secreta
ría de la Junta (situada en la ¿e- 
cretaría del Ayuntamiento) de 
diez á una de la mañana á inscri
birse en las listas electorales, 
personalmente ó por escrito, to
dos aquellos que tengau derecho 
á ser incluidos.

Para mejor conocimiento de 
1 os interesados, á continuación 
se insertan ios artículos de la Ley 
pertececintes al caso.

Artículo Io Es patrouo para 
todos los efectos de esta Ley, ia 
de Consejos de Coaciliaciou y 
Arbitraje industrial y la de Huel
gas y coligaciones, la persona 
natural ó jurídica que sea propie
taria ó contratista de la obra, 
explotación ó industria ó donde 
se preste el trabajo. Es obrero la 
persona natural ó jurídica que 
preste babitualmeute un trabajo 
manual por cuenta ajena.

Están también comprendidos 
en este concepto de obreros, los 
aprendices, los dependientes de 
comercio y cualesquiera otros 
que presten trabajo manual ó 
servicios asimilados por las leyes 
al trabajo manual.

Se exceptúau todas aquellas 
personas cuyos servicios nacen 
de índole puramente doméstica.

Articulo 7.° Salvo el caso de 
compromiso eu amigables com
ponedores el Tribunal industrial 
conocerá:

Primero. De las reclamacio
nes civiles que surjan entre pa
tronos y obreros, ó entre obreros 
del mismo patrono, sobre incum
plimiento ó rescisión di los con
tratos de arrendamiento deser
vicios, de los contratos de trabajo 
ó de aprendizaje.

SegüQdo. De los pleitos que
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surjan en la aplioaenn le la ley 
de accidentes del trabajo, some
tidos basta abora provisional
mente á la jurisdicción de los 
Jueces de primera instan ¡ia.

E¡ contrato se sup ine siempre 
existeute entre todo aquel que da 
trabajo y el que lo presta; á f»11a 
de estipulación escrita ó verbal, 
se atendrá el Tribuual á los usos 
y costumbres de cada localidad 
en la respectiva clase de trabajo.

Artículo 10. Tieneu derecho 
á ser electores, eu concepto de 
patronos, las personas naturales, 
sea cual fuere su sexo ó edad, ó 
jurídicas, uaciouales ó extranje
ras, que ejerzan una industria, 
comercio, oficio ó fabricación, ó 
que sean propietarios ó contratis
tas de obr»s, según la definición 
del articulo 1." de esta Ley, y 
que alemás paguen contribucio
nes por cualquiera de los concep
tos expresados.

Tienen derecho á ser electores, 
en eonoepto de obreros, todas 
aquellas personas comprendidas 
fin la definición del art. l.°, que 
reciban trabajo de quienes sean 
ó puedan ser electores partrouos 
con arreglo á los párrafos ante-, 
riores.

Eu caso de incapacidad civil, 
por razóü de eda I le las perscu as 
á quienes se refieren los párrafos 
anteriores, podrán sar incluidas 
en las listas las que legalmeute 
las representen.

Artícú-ioll. Están incapaci
tados para ser electores:

1. ° Los impedidos física ó ia 
telectualmente.

2. u Los quebrados ao rehabi
litados y los concursados, mien
tras no sean declarados incul
pables.

3 0 Los que estén sujetos á 
interdicción oiviI.
,4° Loa condenados á penis 

aflictivas ó correccionales, mien
tras no extingan la condena.

Valladolid 29 da Noviembre 
de 1919.— El Alcalde Presi lente 
de la Junta, Federico Santander.

Num. 3.184.

Ayuntamiento constitucional ¿o ValiadoliiL
ANUNCIO.

Acordado por el Excmo. Ayun
tamiento y Junta Municipil 
la cesión gratuita.de uu terreno 
á la Asociación General de E u- 
pleados y Obreros Ja Ferrocarriles 
de España, situado eutre las ca
lles de Doña María de Molina y 
la prolongación proyectada de 1*
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de Santander, destiuado á lacons- 
truccion de un edificio para fines 
de enseñanza, se anuncia al pú
blico por término de quince dias, 
á fin de que dentro de dicho pla
zo puedan hacerse las reclama
ciones que se consideren opor
tunas.

Valladolid 29 de Noviembre 
de 1919.—El Alcalde, lederico 
Santander.

Núm. 3.185.

Ayuntamiento constitucional de íalladolií
ANUNCIO.,

Acordado por este Excelentísimo 
Ayuntamiento enajenar, median
te subasta pública, un solar si
tuado en el accesorio de las casas 
números 6, 8 y 10 de la cade de 
Pí y Mar gal 1, ó sea en la proyec
tada sobre el cauce macizado del 
Esgueva (ramal Sur) titulada de 
Joaquín Costa, de conformidad á 
lo dispuesto en e¡ artículo 29 del 
Real Decreto ó Instrucción de 24 
de Enero de 1905 para la contra
tación de servicios provinciales 
y muucipales, se anuncia al pú
blico á fin de que, dentro del 
piazo de diez dias á contar desde 
el de la fecha de la inserción de 
este aaunoio eo el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, puedan 
presentarse cuantas reclamacio
nes se estimen oportunas.

Valladolid á 29 de Noviembre 
de 1919.—El Alcalde, tederico 
Santander.

Num. 3.194
Bobadilla dei Campo/

Don Abundio González Rodrí
guez, Alcalde Constitucional 
de esta villa.

Hago saber: Que la cobranza 
voluntaria del Repartimiento ge
neral de utilidades en sus dos 
partes persoual y real, autoriza
da por Real decreto de ll de Sep
tiembre de 1918, para cubrir ei 
cupo de Consumos y sus recar
gos y déficit del presupuesto mu
nicipal de esta villa, correspon
diente á los tres primeros trimes
tres del actual año. económico de 
1919*1920, tendrá lugar ea este 
término durante los restantes 
días del mes actual y los tres pri
meros dias Jel mes da Diciembre 
próximo, de auave á doce de la 
mañana y de dos á cinco de la 
tarde, por el Recaudador D. Adol
fo Ramo9 Gutiérrez, cuya oficina 
estará situada en la calle de Pe
ñaranda, número 4.

En su consecuenoia invito á los 
contribuyentes por el expresado 
concepto, así vecinos como foras
teros, á que verifiquen en dicho 
plazo el pago de sus respectivas 
cuotas, porque de lo contrario in
currirán en el primer grado de 
apremio conforme á la Instruc
ción vigente.

Dado en Bobadilla del Campo 
á 27 de Noviembre de 1919.—El 
Alcalde, Abundio González,

Núm. 3.191.

Gastromonte

Para contratar el servicio de 
alumbrado público por medio de 
fluido eléctrico, este Ayunta
miento ha formado el pliego de 
condiciones, y se anuncia al pú
blico á 1 os efectos del artículo 29 
de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, relativo á que en el pla
zo de treinta dirs, puedan pre
sentarse las reclamaciones que 
se crean pertinentes, y sidurante 
dicho plazo no se presentara nin
guna, se celebrará la subasta 
para el suministrode dicho fluido 
eu la Jasa Consistorial de esta 
villa, el día treinta y uno dei 
próximo mes de Diciembre á las 
doce horas de su mañana. Los 
dueños de Fábricas leelectricidad 
que deseen tomar parte en la 
subasta, presentarán sn9 proposi
ciones eQ pliegos cerrados,en pa
pal de la clase undócim *, y se 
acompañará á la misma la cédu
la persoual del proponente, res
guardo de haber depositado el 
cinco por ciento del tipo de su
basta, como .fianza provisional, y 
el modelo conforma al que se in
serta al pió del pliego de condi
ciones.

El expresado pliego estará de 
manifiesto en la Secretaría del 
Aynutaipieato todos los días labo
rables basta el día de la subasta.

Castromonte 28 de Noviembre 
de 1919.—El Alcalde, Pedro Gue
rra.

Núm. 3.190.

Torrelobaton.

El repartimiento vecinal del 
impuesto de consumos de este 
término municipal, formando por 
la Junta repartí Jora para el ejer
cicio corriente, está expuesto al 
público eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de 
ocho dias, con objeto de que los 
contribuyentes puedan exami
narle y hacer las reclamacio

nes que consideren justas, las 
cuales serán resueltas por dicha 
Junta tan pronto como termine 
el indicado paho.

Torrelobaton 29 de Noviembre 
del 1919.— El Alcalde, Martin 
Puertas.

Núm. 3.193.

Urueña.

Eü los dias 6 y 7 del próximo 
mes de Diciembre, de nueve á 
quince, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de esta villa, la re
caudación del l.°, 2.° y 8.*r tri
mestre del año actual, de los re
partos personal y real, (Real de
creto 11 de Septiembre 1918.)

Lo que bago pú i ico por el pre
sente, para generalconocimieuto, 
advirtiendo á los contribuyentes 
en ellos comprendidos que, pasa
do dicho p azo,se procederá'por la 
vía ejecutiva contra los morosos.

Urueña á 26 de Noviembre de 
1919.—El Alcalde, P. O., Jacioto 
Martínez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Núm. 3.187.

Un tal Antonio, contra quien 
fueron hechos cuatro disparos por 
Felipa García el lía 17 dei ac
tual en la Plaza de Chancillería 
de esta Ciudad, domiciliado últi- 
mameute en Valladolid, compa
recerá en término de quinto día 
ante el Juzgado de instrucción 
del Distrito de la Audiencia de 
la misma (Secretaría del señor 
Nuñez) para ser oído en causa 
referida, instruida por dicho Juz
gado.

Valladolid 29 de Noviembre 
le 19i9.—El Se;retario.

Núm. 3.186.

Ibañez Ruiz, Francisco, de 42 
años, viudo de Saturnina Anto- 
lin, natural de Amayuelas de 
arriba, couvecindad en Monzon, 
y en la actualidad sin residencia 
fija, y oficio jornalero, proce
sado por el sumario número dos 
del corriente año, por el delito de 
daños en árboles, comparecerá en 
término de diez día9 ante este 
Juzgado de instrucciou desde que 
se publique el presente llama
miento en la «Gaceta de Madrid» 
al objeto de notificarle la pena

para él solicitada por el Ministe
rio Fiscal.

Valoría la Buena l.° j0 
ciembrede 1919.—El Secretario 
judicial, Francisco Fernandez.

Juzgados municipales.

Núm. 3.174.

PALAZUELO de vedija. 
Don Vicente Artero Ortega, Se

cretario dei Juzgado munici
pal de la villa de Palazuelo de 
Vedija.
Certifico: Que en la9 diligeu- 

cías á que hace referencia apare
ce la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es co
mo sigue:

Encabezamiento.—En la villa 
de Palazuelo de Vedija á treiota 
de Octubre de mil novecientos 
diez y nueve. El Tribunal muñí- 
cipal de la misma constituido por 
Don Gregorio Fraile Rodríguez, 
Juez, y Don Cosme Fernandez 
Cuadrillero y Don Santiago Bue
no Rodríguez, Adjuntos, habien
do visto y oído el precedente jui- 
ció verbal civil entre partes, de 
la unacomo demandante D.Juan 
Cuadrillero Escudero, casado,sir
viente, mayor de edad, de esta 
vecindad, y de la otra como de
mandado Don Marceliao Ase-nsio, 
vecino de Valbuena de Duero, 
partido de Pañafiel, en e3ta pro
vincia, sobre reclamación de 
ciento treinta pesetas, daños y 
perjuicios y costas, por ante mí 
su Secretario dijo:

Parte uispositiva.—Fallamos: 
Que declarando la rebeldía del 
iemaudado D. Marcelino Asensio, 
debemos de condenarle y le con
denamos á que dentro del plazo 
de los tres días siguientes de ser 
firme esta seutencia abone al de
mandado Don Juan Cuadril'ero 
Escudero, la cantidad de ciento 
treinta pesetas que le adeuda, e> 
cinco por ciento de interés desde 
primero de Enero del año actual 
y las costas d0 este juicio.

Así por esta sentencia que se 
notificará al demandado por me
dio de pub icaoion en el «Bole
tín Oficial» y al demandante eQ 
forma ordinaria, lo proveemos, 
mandamos y firmamos.—Grego
rio Fraile.—Cosme Fernandez.— 
Santiago Bueno.— Ante mí, Vi
cente Al tero Ortega, Secretario.

Y para su publicación en el 
«Boletín oficial» expido la pre
sente á ios efectos de¡ último pá
rrafo del artículo 283 de ¡a Liy 
de Enjuiciamiento Civil,que visa 
el Juez en Palazuelo de Vedija á 
veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos diez y nueve.—Vi- 

| cante Artero Ortega, Secretario. 
— V.° B.°, Ei Juez, Gregorio
Fraile.
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